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La Policía Nacional hace del conocimiento del Pueblo de Nicaragua resultados de 
investigaciones relacionadas al fallecimiento del adolescente Marco Rogelio Calero 
Espinoza, de 14 años de edad, reportado a la Policía Nacional como desaparecido por su 
progenitora el día martes 10 de septiembre, cuyo cuerpo fue encontrado en el bajadero de 
las Cruces, Laguna de Masaya, ayer miércoles 11 de septiembre a las 10:30 de la mañana. 
 

Realizada autopsia por el Instituto de Medicina Legal se emitió dictamen médico postmorten 

con número de registro F-336, ayer miércoles 11 de septiembre, por la médico forense, 

doctora Angela Lucía Abdalah Centeno, concluyendo que la causa del fallecimiento del 

adolescente Marco Rogelio Calero Espinoza es por sumersión (ahogamiento), examinado 

el cuerpo no presenta signos de violencia. 

 

El cadáver del adolescente Marco Rogelio Calero Espinoza, fue entregado a su familia para 

su cristiana sepultura. 

 

Policía Nacional expresa sus condolencias y solidaridad con la familia por esta lamentable 

pérdida.  

 

Nuestra institución reitera su compromiso de continuar trabajando para fortalecer la 

seguridad de las personas, familias y comunidades. 

 

Managua, jueves 12 de septiembre del año 2019. 
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